RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008116 E. Nº 6937/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionados con las reclamaciones de carácter indemnizatorio realizadas por el Señor Fernando Pereira al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 15.845 de 15 de diciembre de 1986, por mejoras afectadas por la línea de servidumbre impuesta por crecidas del embalse de Salto Grande del Río Uruguay;

RESULTANDO: 1) que el Señor Fernando Pereira gestionó ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca el pago de indemnizaciones correspondientes al Padrón Nº 7 sito en el Departamento de Artigas, afectado por las crecidas del Río Uruguay en el embalse de Salto Grande;

                               2) que las reclamaciones se sustanciaron en dos Expedientes separados Nº 1994/13136 y Nº 11088/2003 y corresponden a construcciones distintas dentro del mismo Padrón Nº 7, Departamento de Artigas; 
                               3) que el Ministerio de Economía y Finanzas dispuso por Resolución de 5 de enero de 2011, el pago de U.R. 2.595 fijados por concepto de indemnización tramitada en el Expediente 1994/13136, suma que ya fue abonada al Señor Pereira con fecha  1 de marzo de 2011; 

                               4) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones tramitadas en el Expediente 11088/2003;
                               5) que respecto al referido Expediente, la Comisión Honoraria creada por la Ley Nº 15.845, por Resolución de fecha 27 de octubre de 2008, fijó el monto de la indemnización a pagar al Señor Pereira en la suma equivalente a U.R. 339, por la afectación el inmueble por valor de mejoras afectadas por la línea de servidumbre impuesta;  
                               6) que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas remite estos obrados por Nota de 3 de diciembre de 2013, previo al dictado del acto administrativo correspondiente, a los efectos de la intervención por este Tribunal;
 CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo previsto en la Ley              Nº 15.845, de fecha 15 de diciembre de 1986, quedan sujetos a servidumbre administrativa de ocupación temporaria de aguas, aquellos inmuebles situados en la ribera del Río Uruguay y sus afluentes, en la zona del embalse de Salto Grande. Dichas servidumbres tendrán un plazo de cien años, debiendo ser constituidas por Resolución del Poder Ejecutivo, creándose una Comisión Honoraria dependiente del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la que determinará los inmuebles afectados por las crecidas, así como los montos indemnizatorios;

                                      2) que el Artículo 11 de la Ley citada establece que el Estado es civilmente responsable por los daños ocasionados en el pasado por incidencia de la represa en las crecidas del Río Uruguay y sus afluentes;

                                      3)  que el Artículo 12 de la mencionada Ley dispone que la Comisión Honoraria creada por la misma Ley y con el asesoramiento de la Dirección de Catastro Nacional y de la Delegación del Uruguay en la Comisión Técnico Mixta de Salto Grande, determinará los daños y perjuicios inmediatos y fijará el monto de la indemnización en la forma discriminada en el Artículo 7 lo cual se ha configurado en los antecedentes remitidos;
                                      4) que el Artículo 3 dispone que el monto indemnizatorio se satisfará con fondos que proveerá el Estado con cargo de Rentas Generales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se comete a la Contadora Auditora destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U.R. 339, previo control de la imputación efectuada con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Asimismo se comete a la Contadora Auditora la previa verificación de que la Resolución a dictarse concuerde con las condiciones establecidas a que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver los antecedentes.
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